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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO aa DE OCTUBRE DE 1809.

DINAMARCA.
*

Altona 2.4 de setiembre.

El barón de Hardenberg, ministro que 
fue de Negocios extrangeros en Prusía , es
tá ahora en Hamburgo , después de huber 
pasado algunos dias en el país de Hannó- 
ver, adonde había ido para ver á su her
mano.

Las tropas westfaliatus han salido de 
Hamburgo.

IMPERIO FRANCES.

Parts 3 de octubre.

Acaba de imprimirse el discurso para 
la festividad del 1 § de agosto de í 809, 
pronunciado en la iglesia metropolitana de 
Parts por Mr. Rail Ion , canónigo de esta 
iglesia , profesor de elocuencia sagrada en 
la facultad de teología. Esta obrita nos pa
rece llena de ideas y de sentimientos ex
presados con fuego y dignidad. El orador 
quiere hacer ver la protección visible de 
Dios sobre la Francia en los grandes acae
cimientos que han señalado ei reinado del 
Emperador, ya quando restableció el orden 
en el imperio, ó bien quando ha vuelto i 
erigir altares i la religión. He aqui algunos 
pasages, que darán una idea del mérito de 
este discurso:

Quién ignora , dice el orador, la di
ficultad que cuesta á un pueblo quando to
das sus antiguas instituciones han quedado 
por tierra, el volver i entrar en el orden y 
en la pase, y recobrar una estabilidad fixa 
y tranquea? Recorred la historia de estos 
hombres fogosos á quienes Jas turbulencias

civiles han abierto el camino para la snprer 
ma digriiad. El terror los ha precedido. 
Todos ellos, para subir al trono , han teni
do que caminar sobre.montones de víctimas 
inmoladas á su ambición, y aun los mas 
moderados se han visto en la dura necesi
dad de hacer de la sangre y de las lágrimas 
el cimiento de su poder.

»»Pero ¡qué espectáculo tan nuevo par2 
la tierra ha presentado la restauración de la 
Francia! No hemos visto ni madre ni espo
sa alguna á quien haya costado lágrimas el 
restablecimiento de la tranquilidad pública. 
Xa espada no ha sido terrible mas qup í 
nuestros enemigos exteriores; y las ligrimas 
que h.<n vertido nuestros ojos han sido solo 
de admiración y de júbilo. ¿ Por qué favor 
tan singular de la fortuna se ha hecho en
tre nosotros sin convulsiones y sin estragos 
el tránsito de la anarquía á un gobierno sa
bio y moderado, que ordinariamente suele 
costar tanta sangre? i Quién ha reprimido 
las impetuosas olas de este mar embrabeci- 
do y mandado á los vientos desenfrenados 
qne detengan su soplo? ¿Porqué repentina 
inspiración un pueblo dividido en faccio
nes , encarnizadas unas contra otras, se ha 
unido para marchar todo junto como si no 
fuera mas que un solo hombre delante de 
su libertador? ¿Por qué especie de encan
tamiento ese altivo denuedo alimentado en 
las turbulencias civiles, y que sacudiendo 
por tanto tiempo todo yugo , parecía que 
no podría nunca sufrir ninguno, ha venido 
,él mismo á doblar la cerviz baxa una auto
ridad protectora?

,, Parémonos un poco, señores, á con- 
.templir la obra y los caminos de la Provi-
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dencia. Dios enría ano de aquellos hom
bres extraordinarios, que no pone en el man
do sino quando tiene resucito renovarlo ó 
mudar su faz. De antemano y sin noticia 
nuestra, aunque en medio de nosotros , lo 
prepara; ingenio vasto sin límites, como sin 
modelo» aun en aquellas ¿pocas brillantes 
de la antigüedad , á las que nos parecía no 
poder llegar la debilidad de los tiempos mo
dernos , no parece sino que lo forma com
placiéndose en tomar lo que ha habido de 
grande antes que ¿I. Le da toda la sabidu
ría necesaria para emprender * y la fuerza 
para execntart le revela un nuevo arte de 
la guerra» ignorado de todos los grandes 
capitanes que le han precedido, y que tal 
ve* no intentará-imitar ninguno de los que 
deben seguirle. Pone en sus manos la suer
te de los pueblos » y lo eleva al mando de 
los exércitos en una edad en la que las leyes 
de uingoaa nación civilizada no le hubieran 
confiado el cuidado de sus negocios domés
ticos. | Ya sabéis con qué triunfos se seña- 
id! Manda á las too bocas de la Fama que 
lleven su nombre hasta las extremidades de 
la tierra; y para preservarlo de todo crimen 
6 error lo lleva á reglones rematas» en donde 
lo conserva» aunque siempre en medio de 
la gloria y de los peligros» hasta qne se 
cumpliesen los tiempos. Lo vuelve á traer 
entonces á nuestros climas» pero solo y sin 
séquito ninguno, para que se manifestase 
mas la visible protección del cielo. Apaci
gua delante de él las encrespadas olas de 
los mares; manda á los vientos que respe
ten la frágil navecilla que lo conduce, y 
aparta esas esqnadras amenazadoras que 
qoerian impedirle el rumbo. Lo arroja en 
ñn como un genio tutelar en esta tierra de
solada ; y apenas dexa estampada en ella 
su planta, quando todo reconoce su poder, 
y baxan codas las bendiciones del cielo.

,,Traed, señores , á la memoria el día 
en <jue el héroe á quien el cielo no había 
concedido el triunfar y vencer sino porque 
le habia dado la misión de reconciliarlo to
do, manifestó el reiigioso designio de le
vantar de nuevo los altares. Os parecerá sin 
duda que todavía oís los transportes de ale*

gría que resonaron por todas partes quando 
la cruz del Salvador, que habia sido preci
so ocultar para libertaria de los ultrajes, 
conducida en triunfo,por el concordato, en 
medio de las prosperidades públicas, se le
vantó de nuevo sobre nuestro horizonte, 
como una de estas señales de bendición y 
de paz, que do se dexan ver sino despucs 
de las tempestades. Vosotrós sabéis si en 
la vasta extensión del imperio hai un solo 
lugar, por desconocido que sea, en donde 
este día solemne no se haya señalado con 
lágrimas de reconocimiento y de júbilo.

ni Y qué nación tuvo jamas .pruebas mas 
señaladas de la protección visible de su 
Dios? Por defuera, la gloria y el poder, 
triunfos seguidos siempre de otros mayo
res : por dentro, la felicidad y la paz, la 
abundancia de todos los bienes , una calma 
inalterable» mientras qne el resto de la tier
ra, como una mar agitada por los vientos, 
no puede hallar r.ipaz ni reposo. Este tem
plo ha sido para nosotros Horeb y Sinaí, y 
este altar el monte de la alianza. Rayos y 
relámpagos han salido de. él, pero se han 
vibrado solo contra Amalee y Moab; y la 
serenidad no ha dexado de brillar sobre Is
rael , mientras que el fuego del cielo con
sumía los pueblos entregados al anatema.”

El orador concluye de este modo su 
discurso *.

,,Conceded, Dios mío, larga vida al 
príncipe glorioso, que ba vuelto á levantar 
vuestros altares, que ha restituido la liber
tad á vuestro culto, el re*peto á vuestros 
templos, la decencia y la magostad á vue> 
tras santas ceremonias, y que ha llevado 
vuestro augusto nombre hasta los puéblos 
que no os conocían : que reine largo tiem
po, puesto que reina' para gloria vuestra. 
Velad pues desde lo alto de los cie!os. so
bre esta vida preciosa, á la que parece bar
béis querido confiar, si no la suerte, por lo 
menos la felicidad de la vida de todos; y si 
todavía es necesario que la exponga á nue-r 
vos peligros para la salud de su pueblo , que 
sea como el justo de vuestras escrituras, que 
veia caer i$ á su izquierda, y io© á su 
derecha, sin que jamas le alcanzase el peli-



gro. Haced todavía mas, Señor , haced que 
respire la humanidad , y que cesen ya todos 
los peligros: que los enemigos de la Francia, 
siempre celosos, aunque siempre vencidos, 
dexen ya descansar i ese león, tan gene
roso de suyo , como ñero y terrible quando 
es provocado: que pueda gozar ¿1 mismo 
de esa paz, que tantas veces ha querido 
dar al mundo, y qus el mundo, en su fa
tal ceguedad , siempre la ha rehusado."

ESPAÑA.

Madrid ai de octubre.

Extracto de las minutas de la secretaria 
de Estado.

En nuestro palacio de Madrid á 16 de 
cctubre de 1809.

Don Josef Napoleón por la gracia de 
Dios y por la constitución del estado, REI 
de las Españas y de las Indias.

,,C alinderando que entre tanto que se 
estaoiezca un sistema general de contribu
ciones , en que se concillen las necesidades 
del erario con los principios de justicia y 
el ínteres verdadero de los pueblos, y en 
que han de ser comprchendidas las provin
cias de Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava, como todas las demas del reino, no 
debe diferirse la supresión de las aduanas 
interiores, y traslación á las fronteras de 
tierra y de mar, conforme al artículo 116 
de la constitución: vista ia exposición de 
nuestro ministro de Hacienda, y oido el 
consejo de Estado, hemos decretado y de
cretamos lo siguiente:

articulo 1. Las aduanas y registros se 
pondrán desde luego ea la costa del Océa
no cantábrico, y en la frontera de Navarra 
con Francia, en los puntos y baxo las con
diciones que determinaremos por -un regla
mentó especial.

aht. 11. Después de colocadas estas 
aduanas y registros, se suprimirán inme
diatamente las que se hallan situadas en las 
orillas del Ebro, y todas las demas inte
riores.

art. m. Nuestro ministro de Hacienda

queda encargado de la execucion del pre
sente decreto. = Firmadoi=YO EL REI. = 
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”

Don Josef Napoleón por la gracia de' 
Dios y por la constitución del estado , REI 
de las Españas y de las Indias.

Hemos decretado y decretamos lo si
guiente :

articulo 1. ,, Quedarán suprimidas las 
aduanas de Vitoria, Orduña, Valmasedá, 
Salvatierra , Tolosa , Bernedo , Segura, 
Araun , Zalduendo y Sta. Cruz, de la pro
vincia de Cantabria: las de Agreda , Cer— 
vera, Logroño, Calahorra, Alfaro, Alca- 
nadre y Rincón de Soto, de la de Soria: 
la de Tarazona, Malón, Frescano, Mallen, 
Novillas, Boca lo, Tauste , Exea , Sadaba, 
Castiliscar, Sos, Undues de Lerda, Tier
nas , Salvatierra, Fago y Ansó, de la de 
Arsgon , fronterizas á Navarra; y todas las 
administraciones de la renta de tablas.

art. rt. Se establecerán aduanas para 
el comercio extrangero y de América en los * 
puertos de Bilbao, S. Sebastian y Pasagesj ' 
y en Jos pueblos de Fuenterabía. Irun, Ve-‘ 
ra , Echalar, Urdax , Errazu , Eu jui, Vaj
earlos, Burguere, Orbaiceta, Ochagavia,' 
Ustaroz é Izaba se pondrán aduanas para 
el comercio de importado!» con Francia.

art. iii. En los puertos de Plencia, 
Bermeo, Mundaca, Lequeitio, Ondarrua, 
Motrico, Deva , Zumaya , Guetaria y Orio 
se permitirá la entrada de comestibles ex- 
trangeros; la de frutos, géneros y efectos 
que vengan de otros puertos del reino con 
sus correspondientes guias , y sa'lida para!den
tro y fuera del mismo del fierro y demas 
producciones del páis, á cuyo fin se desti
nará en cada uno un administrador é inter
ventor de rentas, entendiéndose este per
miso también con el pueblo de Fuenterabía; 
y en el pueblo de S. Julián de Muzquiz 
habrá un fiel para intervenir en el tráfico 
de la venta que allí se hace.

art. iv. Se pondrá un fiel en el puer
to de Portugalete, y en cada una de las 
playas de Baquio, en Ancliovc, Ea y Za-
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¡■auz solamente para recibir los efectos des
pachados en una aduana habilitada, y los 
nacionales que se necesiten para consumo 
del pu?blo.

art. v. En los pueblos de Sambilla, 
Elizondo, Zubiri, Esparza y Roncal se es
tablecerán contraregistros para recibir las 
guias, y reconocer los géneros y efectos que 
se hayan despachado de entrada en las adua
nas terrestres de Vera, Echalar, Urdax, 
Errazu , Euc;ui, Valcarlos, Burguete, Or- 
baiceta , Ochagavia , Ustaroz é Izaba: en 
Hernani, Azpeitia y Elgoíbar contraregis
tros para los efectos introducidos por los 
puertos de S. Sebastian y Pasases, y los 
demás parcialmente habilitados de Guipúz
coa; y en Marquina, Guernica , Zornoza, 
Orduña y Gueñes ó Zalla los contraregis
tros de la aduana de Bilbao, puertos par
cialmente habilitados y fieldades de Vizcaya.

art. vi. Sin embargo de que en el ar
tículo antecedente se asignan contraregis
tros ¿ determinadas aduanas, por conside
rarse los mis proporcionados para ellas, 
podrán los interesados, qne vengan despa
chados de qualquier aduana, habilitarse ed 
el contraregistro que mas le acomode, por 
hallarlo en su camine, sin tocar en otro.

art. vil. Los contraregistrós exerceo 
las funciones de aduana para despachar les 
géneros que se hayan de extraer por las 
aduanas terrestres y' administraciones de 
puertos parcialmente' habilitadospracti
cándose en estas las formalidades de lós con- 
traregistros para las extracciones; pero" los 
efectos que se hubiesen de sacar por los 
puertos habilitados de Bilbao, S. Sebastián 
y Pasages , solo se reconocerán exterior- 
mente en aquellos contraregistros quando 
vengan de lo interior del reino, expidién
dose despachos de la clase de cabos , sus 
marcas, numeración y especie de su conte
nido, para que se dirijan á dichos puer
tos habilitados, donde se verificará su re
conocimiento y adeudo.

art. vm. En las aduanas y contrare
gistros se ha de observar para la recauda
ción de ios derechos y despacho del co
mercio un método semejante al que se prac
tica en las demas del reino, fixándose las 
relaciones qne deba haber entre ellas y los 
cbntraregistros , fuera de cuyo término no 
habrá guardas , reconocimientos , ni deten
ción alguna á los interesados; pero las car
gas y descargas de los buques se han de ha
cer con intervención de los resguardos.

art. ix. Para colocar las aduanas y 
contraregistros se examinarán los edificios 
y conventos de bienes nacionales que sean 
mas á propósito; teniéndose presente que 
conviene situar estos establecimientos á la 
salida de los pueblos y á la lengua del agua; 
pero si no fueren proporcionados al intento, 
se tratará de adquirir casas de particulares 
en cambio de ellos.

art. x. Nuestro ministro de Hacienda 
queda encargado de la execucion de este 
reglamento , sin perjuicio de las mejoras que 
en adelante dictare la experiencia ; á cuyo 
fio destinará de las aduanas, administracio
nes, fielatos y resguardos que se suprimen 
en las provincias de Burgos , Cantabria, So
ria , Aragón y Navarra los empleados de 
mayor capacidad y mejor conducta que sean 
necesarios en las aduanas, administraciones, 
fielatos , contraregistros y resguardos de 
mar y tierra que se establecen en la costa 
del Océano cantábrico, y frontera de Na
varra y Francia, fixándose sos respectivos 
límites; y nos dará cuenta de los nombra
mientos de los administradores generales, 
contadores principales y tesoreros para nues
tra aprobac¡on.=Firmado=YO EL REI — 
Por S. M. su ministro secretario de Esta
do Mariano Luis de Urquijo.”

En la gazeta de ayer, pág. 1291 , co
lana 2.*, línea 28, donde dice efectuados, 
léase exceptuados.

EN LA IMPRENTA REAL


